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DIARTO DE

Del Vidrnrs of) de

BARCEÜ

mrrz* dfi 182*.

£tfs D olores de nuestra Señor/» . y  SetK E ustasio  «.Sai.

Las cuarenta Iioras estin ¿o la  iglesia del Iíosp;;al de- San L «/.iíí; 
• c  resetTo i  las seis j  atedi;-..

Cuarta c;eoience á las  t*  de ím noche.

Sale el sol á las 5 li. 4  ̂ m .; y  se pone i  las 6 h. 11 m.

l.'i.ss lior.as. Termdmet ro.
2 ;  t i noche. i 3 grad. 5
23  6 mañana. .1 I G
id. 2 tarde. «4 !aS

Vientos y  Atmóalera. 
O . semicubierto.
N. N. O . nubes.
£. Ídem.

J/a; :d í m ilitar. —  Orden de la  plaza.

ilaiiana sábado con arreglo á la  ley hará el Esemo Sr. Comandante 
gencn l le visite de las prisiones militares , á cuyo efecto ae hallaran 
á las 9 en puiiio los señores fiscales y actuarios que entienden en las 
musas , en ios respectivos puntos donde se hallan los acusados. Lis 
«l ien del Esemo. Sr. Gobernador interino s  El Sargento mayor

V en iíiva M ena.

\ruii>

ESPAÍÍA.

C á d iz  j  de mareo,— Consu2ad».-~j4viso al comerci».

El Esemo. Sr. comandante general de este Departamento de mari­
na con fecha de ayer dice al Consulado nacional de esta pl.az.a lo si­
guiente. 3  por el oficio de V . SS . fecha de ayer quedo ins'tui.io de las 
lundadas razones que los asisceu para desear que uvjcntcmentc tenga efec­
to el apresto y salida de un lnic[ue de la mariua m ilitar, con el objeto de 
sostener el crucero sobre los cabos hasta la recalada del convoy, que en los 
primeros dias del mes pasado debití salir Je la Habana; mas como solo 
podrá estar hahiliia la en breve iiemj>o la corbeta Diaua, salida ayer dcl 
arsenal, y tenga por real orden I.1 cumiaion de jias.ar á Vigo luego que ha­
ya caudal para darle las antieipae.iones de cam p.ñ.i, de aquí'es el ao enac 
en mis facultades alterarle su destino , máxime siendo sus fuerzas sin du­
da inferiores á las que V. SS. me indican se reúnen cu las aguas de S . V i- 
tfBte y 6ta. M aría, y liitiroamcoto en la imposibilidad absoluta de medios
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cun qae socorrer á so? in(3Wi(ÍQ0s.-i«-Se activa cnanto es Jabte el apresto í e í  
navio S. Pablo y  fragata Constitución para emplearse en protejor la n a- 
vejacioa mercanti’í  en estos mares , y erf' breve lograran prestar Un inte­
resante setvioo si como no duilo librase 1j superioridad les medies indii-
pCQsablcs

Ccj;íf-5iacioi7 d d  Cuiisulado a l »ficio que antecede.

„E scm o . Sr. = ;C u a n  sensible es 'a l Consulado y comercio de esta 
plaza el contenido dcl atento oficio de V . E. de 6 del corricntcj pues aun 
cuando por e'l se prometen ausilios , son estos mucho mas remotos de lo que 
exije la  urjencía de los que este Consulado tuvo el honoi de reclamar de 
V . E. el dia anterior! Se sabe de cierto que el 26 de enero pri.'ximo pasa­
do salid de,la Habana el convoy de que did á V . E. noticia esta corpora­
ción : V también se sabe con igual evidencia que la goleta i'nSurgenté so ha­
lla sobre'ios cabos, y que una corbeta de mucha Tuerza hubiera salido ya 
de GibraltJir á perseguir nuestro desgraciado comercio maritimo á no ha­
berse reconocido la semana pasada blgan daño en u,TO de sus palos ; pero 
bien puede asegurarse que á estas horas solo podrá estar delonida por el 
tiempo. Y  en esta siliiacion,  en tan eminente riesgo cumo corren los cau­
dales püMicos y  el resto de la ciislcncia y vida de esta plaza , tiene el 
Consulado el desconsuelo de sabor cjuc no le le proteje, ponitie el único 
buque que pudiera hacerlo está destinado á otro punto , y  que u¡ pata él 
ni para otros dos que pudieran habilitarse hay en ese Depactamealo las 
cantidades sulicientes. No puede darse, E^emo. Sr. , situation iuas dolo- 
rosa ni mas desfavorable para el Gobierno español. Amenaza un riesgo in- 
miueatc , y tal que no solo los mercantes sino algunos de los buques de 
guerra d ll ceiivoy que se espera , el F olu n ta rio , por ejemplo, que conduce 
uu millón de pfs.', podrá ser apresado por los cors irlos enemigos i  nues­
tra propia visía. ¡ Y  que desconsuelo seria este para cl comercio de Cádiz, 
que no puede remediarlo j para V . E . ,  encargado inmediatamente de la 
protección v defensa de la navegación de estos mares ; para cl Gobierno, 
que debe o'íoda costa evitar tales desastres, y para la nación toda, cuyos 
intereses se ab.andonarau impunemente i  la rapacidad de nuestros caenn- 
-os 1 Permita Y . E . , por lo mismo, que el tribunal dcl Consulado se crea 
en la necesidad ‘Je recordarle nuevamente la urjcncia J gravedad del da- 
i'o  que nos amenaza , á fin de que su acreditado celo , eficaz diligencia y 
amor á la patria empleen cuantos medios sean uecesaiios para que saiga 
inmediatamente :i cruzar la corbeta ¿Jtan a , no obstante la calidad desús 
fuerzas, que V . E. se sirve indicar ,  ó bien otro ti otros buques mas apro­
pósito para salvar ios cuantiosos intereses que peligran. Dios guarde a V . E. 
machos años. Cádiz S de marzo de 1822. s= Esemo. Sr. comandante ge- 
notal 'dcl Departamento de M arin a.:zS . Fernando.

Coiitesiacicii del Eeem o. S r . Comandante general al antecedente oficio 
del Coiiíulado.

E! oficio de V . S S .,  que recibo en el dia Je h o y , aumenta el senti- 
mieuto d e q u e  me hallo p o seíd o , no puJiciido , prestar los prontos au- 

cónrerciQ , que con ropetidun Reclaman V . S S .,  pidiéndome 
h ia n a  para que'Valgo i  cruzar, l a  razón que espuse

«¡lilis H CSC 
facilite la corbeta

navj
guei
cual

V . SS . en BI¡ oficio de C del corriente la cref suíicicute a q u i i« con-
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Vencissen de la imposibilidad en que me hallaba de facilitar nn buque, 
que el R ey ha desuñado i  uua com isión, cuyo objeto se considera de alta 
importancia y de sumo ínteres a! comercio español en Europa y  en A m í­
rica. V. S S . , que couocen la responsabilidad en que los gelcs se hallan 
constituidos con el supremo Gobierno , se persuadirán de la imposibilidad 
de transgredir las tírdenes que son espedidas para que se lleven á cabo, 
sin que la autoridad ó el gefe que debe cumplirlas pueda separarse de 
ellas por poderosa que sea la causa que lo motive. =: En tal virtud, y  ca 
]a de avisar eos esta feclia al señor sccr-’ tari'J del Despacho de Marina 
que la corbeta D iana  se halla lista para salir á la comisión que se le des­
tina, en cousccmmcia de haberme prevenido S . E .'en  real orlen del i 5 del 
próximo pasado mes lo participase asi que se hallase pronta para e l lo , no 
puedo disponer de dicho buque en contravención dc'Io  espresamentc man­
dado por S. M< z: Respecto a los temores que V’. SS . Mauiflestan en que et 
bergantín yt,luntario  pueda ser apresado por el insurgente que &o halle 
en ios cabos de Sta. María d S. Vicente , debo hacer presente i  V . SS., 
para t:an/]uilizar su inc;uietud , que dicho buque , ademas de ser de fuerza 
res,HUhle, vialcnJo cu coiíserva del con voy, y  bajo lo escolta este del 
nav/o A sia , no es verubimil su separación, pues que siendo un baque ds 
guena , conservará su unión con mas ptccisiou y mas posibilidad quo 
cualquiera mercante de los del convoy , sin embargo de que es mas diílcit 
sucedan tales separaciones en el de que se trata , vin itu io  escoltado por 
cuatro bm|ncí> de gncrr.i. =: DHa á V . S S . , y rejiito , que el navio S. Pabla 
£c habilita con tuda aedvídai para bajará bnhia, y tan luego como esto sa 
vcrillque saldrá en seguid.! al crucero, si no hubiese enfraio toJavia el 
convoy , á lia de proiejer su recalada, a  Me es sensible que la falca d» 
medios con que me bailó para ausiliar al comercio , según es jusio , prote­
jiendo su navegación , ‘ inc ptive de la satisfacción, que tanto deseo , co 
pu 1er acreditar el Ínteres que me anima en favor de su ]>rospcrí Jad, pro­
porcionándole los servicios que eslen al alcance de mi posibilidad, coi- 
picando para ello los ausilios de la marina militar que están n mi cargo en 
este Dcpariamcnte, que tengo el honor de mandar.,, =  Y  por disposición 
del Tribunal dcl Consulado se h a ce . uotorio al piiMico para su gobier­
no. Cádiz 9 de marzo de iS a a . Prudencio JJernundes Santa C ru z, 
■ ocretario.

M ála ga  1.® de marzo.

Habiendo determinado Ja Diputación proviuclal de Málaga construir 
un camino arrecife que facilite la comunicación de esta ciudad con la 
de .Aaloquera, dánloie dirección p^r la villa de A lm o g ia s e  hace sa- 
bf'r al pu blico, ¡>ar3 que los particulares que gusten coiprenler esta obra 
cuQ arreglo á lo prevenido por Real orden de 4 de agono ultimo, se 
presenten en el tdrmino Je 45 d ia s , contados desde la fecha , en la 
stícrelaifa de S. E. donde se manii'esi.itá a todo licita.lor las condicio­
nes sobro que ha de veciticarse la empresa ■, en la inteligencia Ja que 
también se aJmitir.án proposiciones separadas para los que quieran ha­
cerla por lo respectivo al it'.ánsilo dcl sitio nombrado las E scileruehis.

Malaga i.® de marzo de iS z a . =: De acuerii) de S. ii-., Manuel Übre- 
gon , secrclaiio.
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Idem  13.

D on M anuel R o b le d a , intendente honorario de los ejércitos naciona­
les y  efectivo da esta prutánciu de M álaga , G e je  de la  adminis­
tración m ilitar de la  costa de G ranada y  tres Presidios menores 
de, A f r i c a ,  benemérito de la  patria en grado heroico y  eminente, 
condecorado con la s Cruces de defensa de Zaragoza , y  de vocal 
de la  junta superior provincial de A ra gón  , socio de número de 
la  sociedad económica A ra g o n esa , y  en calidad de Soriano de la  
provincia de Soria , académico de honor de la  academia nacional 
de nobles artes de san Luis de Z a rn g  >za t^c. €^c.

Ha-»o saber : qnc JebienJo subastarse el suministro de camas para las 
tropas existentes i) que puedan existir en las plazas de Ceuta , Melilla, 
Peiloa -y Alhucemas por el tiempo que media hasta fin de setiembre de 
i 3a3 , e.oa arreglo á Real orden de 20 de enero de 1821 ; y á non- 
secuencia de otra Je 2.} de febrero ultim o, he señalado para el ptim r 
remate en esta intendencia la hora de las la  del «lia i.® de abril ptó- 
slmo Tcnidero , paca el segundo el dia i 5 dcl mismo , y para e! ler* 
tero el dia 3o d,el propio á iguales horas j en cuya virtud y de 
condiciones estemlidas para el efecto por la contaduría principal de rjiíc- 
(.¡10 de 1.1 costa de Granada y  Presidios menores , que se tendrán de 
manilleslo en la misma , podrán coucurrir los liciiadores á instruirse ••.e 
ell.16, y á hacer en tiempo sus proposiciones, á cuyo fin he monda­
do lijar el presente , que firmo en Malaga á 12 de marzo de 1822. — 
M anad Robleda. =  Juan Manuel Fernán lea , secretario.

N O T IC IA S  PA R T IC U L A R E S DE BAR CELO N A

D on Juan M anuel M unarriz , Caballero G ran C ru z de la  T
M ilita r Orden de San Jleinnenegildo ; condecorado con valias Cru-  

, ees de distinción y  mérito i M arisc . l  de Campo , ^Subinspector del 
primer departamento de A r tille r ía  N a cio n a l; G e je  PuliUco interi- 
’.o de esta Provincia de Catoluha  ; Presidente de la  D ip u ta -  
fion P io v in cia l , de la  Junta Superior de Sanidad y  de todas las 
eorporaciones de r?íírrucc/t>n , de Comercio y  de A r tis ta s  ■, G efe n a ­
to de la M ilicia  N acional de la  m ism a , £^c. £̂ ’t .

' Por Jas leyes vigenus se ptoliibe y ve la  la caza en esta provinela 
y Jemas partís del riino desde i .°  de marzo á i .°  cié agosto , y asi­
mismo el pescar tu aguas d ulces, con ningún instrumento como no sea 
la cana , siendo solo permiti.lo el pescar desde el dia 24 de junio en 
los tdrroinos indicados en la Real orden do 2 7 .d e  ocliibre. de 1820 
sobre malrl'culas , bajo las multas y penas impuestas en las citadas le­
yes. y  para que tougan su debido cumplimiento ordeno y  mando á lo­
dos y cualesquier personas de cualquier grado, estado , calidad y  con­
dición que sean , que do h.ry en ajelante hasta diebo dia i.® do agos­
to pcdximo, se abstengan enteramente Je c a z a r , y pescar en aguas dul­
ces , bajo los apercibimientos y multas que se imponen á los iuirao- 
torts contra quieocs se procederá. Y  par.i que venga á noticia Je 10-
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Jo« publí'qoe'se e«a (lisposicion en los paragcs piiblicos y acostumbra- 
dos Je esta cluIaJ y  pueblos Je toda la proviucia. Dado en Barce­
lona á 4 Je marzo de 1822. =  Juan Huiiacriz. =  Andrés Ruviaiio , se­
cretario iuLcrino.

Habiendo ocurriilo varios lauccs eo que la autoridad de los scüo* 
res Alcaldes constitucionales de esta capital ha sido desobedecida cotí 
grave perjuicio del orden publico y bajo el protesto le no ser conoci­
dos como ta le s , por na llevar insignia alguna que los d¿ i  tccono- 
c e c ; ha acordado ci Esemo. Ayuntamiento que ios mencionados Alcal­
des lleven pendiente • de un ojal de la casaca con cinta listada de en­
carnado y  amarillo una medalla de oro en la que este gravada una ma­
trona con espada en la mano , un Icou á sus pies y  las armas de la 
ciudad con el lem a: A lc a ld e  cnnstitiicional de Barc.Aona \ y quedan­
do aprobada por mi esta medida , lo hago notorio al publico á peti­
ción de dichos A lca ld es, para que nadie pueda alegar ignorancia. Bar­
celona 28 de marzo de 1822. =  Juan Munarriz.

Procesiones de semana santa.

El Esemo. Sr. G«fe superior poli’lico ha concedido el permiso solí» 
citado por algunos individuos de coíradias de esta ciudad para que se ce­
lebren las procesiones acostumbradas; pero con la misma citcunstaucla 
prevenida en el año próximo , de que deban estar de vuelta en las igie- 
■ ias antes de anochecer , en el concepto de que al mayordomo de la 
cofi'aiis que no cuide de que esta disposieion tenga el debido efecto, 
se le exijirá irremisiblemente la multa de 5oU: catalanas , por los se­
ñores Alcaldes consticucioiiales del ctiariel á que cuircsponJa. á quienes 
el S i. Cefe político encarga estréchame-.te que adopten las medidas opor­
tunas par.a que reinen el orden y  decoro propios de estos actos reli­
giosos. Lo que se anuncia al publico de orden de S. E. paca su co­
nocimiento. Barcelona 28 de ¿narzo de tS a z . =  Andrés Piuviano secreta­
rio interino.

Sr. editor : cuando V . vea al Sr. R . , aquel que puso una n o ta  en 
el diario de V . del (lia 20 del próximo pasado ftibrcro , le estima­
ré que se sirva entregarle el adjunto documento , añadiéndole , que disi­
mule la tardanza.

„D . Josef F on t, habilitado para secretario de la M. I. jurtta mnni- 
cipa! de S.'iiiidad de la presente ciudad de Barcelona capital de la pro­
vincia de Cataluña, s  CertiHco : que por las patentes Je Sanidad libra­
das en la Habana cu el mes de abvi! dcl ano próximo pasada , y bajo 
las fechas de iS  i  los capitanes D. Pedro Llaugcc , y  l). Carlos Ri ■ 
hora; de 17 á D. Narciso P artís, D. Juan Bautista S u r is , D. Mariano 
Ricom á, D. Agustín C a l í ,  D. Josef llo tc t, D. Francisco D om coeeh.D . 
Pablo Coll , y D. Pablo Bomenech ; de i 3 á 0 . Josef M aurí,  D. Juan 
M ataré, 0 . Jaime SenJras , D. Benito T o rren t, D. Ramón Cuna, y
0 . Pablo Soler ; de 19 á 0 . Juan Sivilla , 0 . Juan Sagreca , y D. Pe- 
legriu Roinagosa; de ao á 0 . Juan Calzada^ y  de 29 á 0 . Damian
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E l Escmo. Ayuntamiento ha acorilaio  cencedec la libre entrada de 

Corderos vivos por la puerta del Angel desde las 3 de la tarde del 
día 5 del prdximo mes de abril hasta las la  del siguiente dia , v/s* 
pera de la festividad de Pascua do Resurrecc/on , cou la obligacioo 
precisa de deberse estraer por dicha puerta á las 4 de la tarde de It 
propia víspera todos los Corderos que no hubiesen podido Tenderse;, en 
la inteligencia de que el contraventor incurrirá en la pena de 25t t ,  y 
en la de "'comiso do todo el ganado que dejare de estraer. Y  a fin d* 
(¡ue esta concesión , limitada por S . É. á la esprrsada festividad .ten ­
ga la notoriedad debida , se avisa al público. Barcelona 28 de marzo de 
1822. 3  Lie orden del Escmo. Ayuntamiento, Francisco A ltd s, v ice-st- 
eretatio.

El sabado 3o del corriente el Sr. tenedor de la letra de n.* í . ” correspon­
diente al empréstito abierto por el Escmo. Ayuntamiento constitucional de es» 
ta ciudad en 7 de setiembre de i 8 i i  se servirá p.asar á la cootadu- 
ti.i del propio cuerpo j í  fin de rccojer la libranza de su importe. Dar- • 
cclena 28 de marzo de 1822. =  Por disposición de S . E. , Francisco 
ilnymú , contador.

líabiouüo Dianifcrtsdo al Escmo. Ayuntamiento los comisionados ele- 
j i lo s  por los p.iriú'ipes de las aguas de la accqui.a Condal os el i c r - •
riiorio de esta ciudad , no haücr podiilo por dos veces dar nicuta del
resultado de su encargo á sus comiientes por el reducido número (jue 
concurrid al punto de rennion, el cuerpo político municipal viendo con 
este motivo entorpecida la ejecución de un proyecto que tan directa­
mente lia de contribuir á ¡a pro.speridad de este distrito y á la con­
servación de la pública salud en Darceloiia, no puede menos de invi­
tar á todos los ciudadanos que tengan derecho al uso de las aguas de 
la enunciada acequia á que asistan á estas casas Consistorl.ilcs el sa­
bado 3o de los corrientes i  las i i  de la mañana para enturarse del
dict.imen de los icl’cndns comisionados y  resolver lo conveniente. Bar­
celona 28 de marzo de 1822. =  Por disposición del Escmo. Ayunt.amieuto, 
Francisco A lte s , vico-secretario.

Em barcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

Do Cartagena y Tarragona en 10 dias , la bombarda nuestra Señora del 
Carmen , de l o  límela las . su patrón Juan Prunes , con barrilla , alcohol, 
pleits y li.as de esparto á varios. =  De Torreblanca en 3 dias , el laúd 
laan Josef , de 20 loncl.T.ias , su patrón C irio s Espariliisor , con algarrobas 
de su cuenta. =  De .Mcudia en 3 d ia s , el laúd Santo Cristo de Santa Cruz, 
de 14 toneladas , su patrón Miguel Esteva , cou caibon y  p.almas de su 
cuenta, z: De I leai en a Jias , c! lau l Santa -Faz , de 16 toneladas , su 
patrón Pedro Antonio Sard.i , con carbón de su cucnt.a. De Soller en 2 
d ía s , el jabeque diVgen.del Buen Camino , de 28 tonelai.as , su patrón JB- 
guel Mayol , con iiaianjas Je su cuenta. — Un místico del Slasnou y dov l.au- 
des de jl.atarú en lastre , un laúd do Toctosa con trigo , aceito y alquitrán, 
une de Arenys con vidriado , uno de Calcita con leña , y uno de Malgrat 
ron madera.

E'icstas. Hoy en la iglesia de San Ju.in de Jcrii.«alcn se hace la fiost.i de 
los Dolores de nuestra Madre Santísima : á las to habrá solcrruc o.'icio que 
cantarán las dos revercudas Comunidades ; á las 4 de la tarde se cnipezarin
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706soJenines coniplotas- , y cantará 1á música cl Sta bat M aier -Dolorosa , r  
en scL-uida el sermón que hará cl R. Dr. Mariano Costa , presbítero y  ca­
tedrático del colegio lipiscopal : en dichas runcioncs cstara expuesto su Di­
vina Maccstad. „  ,  ,

H oy viárnes de Pasión y de los Dcrloree de nuestra Señora , en la 
iglesia parroquial de Santa María del Mar , á expensas de devotos y  en la 
propia capilla de nuestra Señora cíe los Dolores , á Ins 5 de la tarde se 

cantará el santísimo rosario, salve y  letanía , luego el sermón , y se con­
cluirá coh los lamentos de tan angustiada Madre , todo enn asistencia de U 
capilla de miislca de la misma iglesia. . • r- »

^ v is o .  Un sugeto instruLio do mucho tiempo en la tachigralia , desea­
ría hallar colocación en casa de algún señor abog.-'do , procurador , escri­
bano ó comerciante , el cual está ya versado en aeunto de papelea : cual­
quiera que lo necesite v  guste ocuparlo podra acudir a la ralle Condal, ca­
sa mim. 1 7  , piso principal , que vive D . Pablo Riera , que inlormara del

'Fernando R au rét, se servirá presentarse por todo el día de mañana 
en la posada de los Caballeros , en la Bocaria , donde se le instruirá de u«
asunto que le interesa. _  ̂ „  i

r e n t a ‘> El que quiera comprar á tod.i venta dos pequeñas casas en e 1 
lu-ar de Sarria con Vales Reales é intereses de los mismos : mina propiedad 
<le°tierras de regadío y dus casas á toda venU en dinero m etálico, que es­
tá distante dos horas de esta ciudad y  se dará por 4600» ; y a carta de 
■ •racia Ü03 rasa y  una mojada de tierra que se riega con agua de una nona, 
distant'' media hora de esta ciudad, podra conferirse en el segundo piso Jel 
lado de la Misericordia , mim. 3 i , que Ic darán razón de tod*.

Dehaio los arces de tus Encantes , fteate la principal del 3. batal oa 
de milicias , en la tienda de Cayetano Sanpera , se .venden de todas clases
de licores pot mayor y  menor. . . .  , . . .

'A hiid ltres. E l que quiera alquilar un segundo luso junto co n jlos madras 
lau n a  de qa palm os de largo con ay de ancho , y la otra de O7 de largo 
con 22 de^ancho , silo  en la calle de fían Pablo , num. 2 podra conle- 
rirse con la dueña de la misma que vive en su cuarto principal.

Si a!i-un sugeto quisiere alquilar una casa con su huerto y un cuarto 
en nde m n lo demas necesario , sita en d  pueblo dcl Hospitalet , se 
¡ervirá conferirse con el señor G abrki Xarricr , zapatero , en la Tapi- 
ncría , quien dará rwon de su dueSo.

Perdidas. Se graiifieará coa d k z reales-vellón ai sugeto que hubiese 
hallado una sortija de oro con las iniciales J. C. , rodeada de una trenza de 
cabellos , si se slfvea devolverla á Domingo O b io ls , en la oficina de este

'cuaÍnúi¿ra que hubiere encontrado un rosario con un cnicinjo de plata, 
t.n.;a la bondad de entregarlo en la bajada de la Cárcel , tienda donde ven­
de tabaco , que se le gratificará. . _ .  ,

¿jirvicnie. Una meger viuda de edad de 48 ai.os , desea encontrar 
una ra.s-3- decente pata servir de cocinera, runque sea por ama de 11.a- 
ves , inforniar.in de su conducta personas de distinción ,  aeo'br.in al por­
tero de los comunes nacionales frente la casa d« la Ciudad.-

Ni

se

En la imprenta de la Viuda é  Hijos de D. Antonio Brnsi.

Ayuntamiento de Madrid




